
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de junio dos mil veintiuno (2021)1  

 

Expediente 005 2018 – 00443 00 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, en el término de ejecutoria de 

este proveído, deberán aclarar los petentes la autorización, en la medida 

en que no se precisa si lo que se pretende es que los títulos salgan a 

nombre del allí indicado. Póngase de presente que conforme las 

directrices actuales para el pago de títulos no se requiere impresión física 

de la orden de pago.  

 

Requiérase a la secretaría, de no haberlo efectuado, proceder en forma 

inmediata, conforme lo ordenado en el numeral 5 del 11 de mayo hogaño. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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